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VISTO: la emergencia sanitaria establecida por Ley N° 27.541 y lo dispuesto por los
Decretos de Necesidad y Urgencia N.º 260/2020, 297/2020, y sus sucesivas prórrogas;
las Resoluciones Rectorales N.º 425/2020, 428/2020, 436/2020, 504/2020, 554/2020,
597/2020, 648/2020, 711/2020, 736/2020, 771/2020, 802/2020, 843/2020, 985/2020,
1058/2020, 1105/2020 y 1175/2020; y

CONSIDERANDO:

Que, en ese marco, se han ordenado una serie de medidas tendientes a disminuir la
propagación del virus SARS-CoV2, disponiendo el aislamiento social, preventivo y
obligatorio que consiste en la abstención de concurrir a sus lugares de trabajo y la
prohibición de desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello con el fin de
prevenir la circulación del virus mencionado precedentemente, y la consiguiente
afectación a la salud pública;

Que por RR-2020-652-E-UNC-REC se aprobó el Protocolo Básico Preventivo para
Sesiones del Honorable Consejo Superior de esta Universidad que es de aplicación
mientras dure la situación actual;

Que por RHCS-2020-382-E-UNC-REC se aprobó la modalidad de funcionamiento del
H. Consejo Superior mientras dure el distanciamiento social, preventivo y obligatorio.

Que, por pedido unánime de los consiliarios presentes en reunión virtual informal, que
tuvo lugar el día 26 de octubre de 2020 a través de la plataforma Meet que se utiliza en
todo el ámbito de esta Universidad Nacional de Córdoba para estos casos, se solicitó
que se analice la factibilidad en el sentido previsto en el art. 15 inc. 2) del Estatuto
Universitario de modificar el Reglamento Interno para que las sesiones del H. Consejo
Superior y sus Comisiones Internas puedan efectuarse de manera alternativa presencial
y/o virtual mientras dure la emergencia sanitaria vigente;

En consecuencia, resulta necesario prever un modo de funcionamiento de este Consejo
Superior no presencial, que contemple las normas del reglamento interno vigente en
cuanto sea posible en el contexto de reuniones remotas;



Que el número de consiliarios que integran el Consejo Superior, y el conocimiento
personal que de ellos se tiene, no hacen necesario exigir modos de identificación por
datos biométricos u otros para controlar la presencia de los mismos;

Que el art. 15 inc 2 del Estatuto Universitario faculta al Cuerpo para la modificación de
su Reglamento Interno;

Que los aspectos técnicos y jurídicos han sido sugeridos por la Prosecretaría de
Informática y la Dirección de Asuntos Jurídicos;

Por todo ello;

El H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

O R D E N A:

ARTÍCULO 1.- Establecer la presente reglamentación, incorporada como Anexo I,
para las sesiones de este Cuerpo con modalidad remota, la que tiene carácter
excepcional y transitorio mientras dure la emergencia sanitaria vigente. La Ordenanza
1/84 y sus modificatorias continúan vigentes para el modo normal de funcionamiento del
Consejo Superior.

ARTÍCULO 2.- En todo lo no previsto en el Anexo se aplicará supletoriamente el
reglamento interno del HCS actualmente vigente.

ARTÍCULO 3.- Comuníquese y pase a la Prosecretaría General a sus efectos.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H CONSEJO SUPERIOR, EN
SESIÓN EXTRAORDINARIA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.

/gc





ANEXO I 


 


Artículo 1.-  Las sesiones del HCS en modo remoto se desarrollarán en un todo 


de acuerdo a lo establecido en el Reglamento interno de dicho cuerpo, salvo lo 


expresamente contemplado en los artículos siguientes. La determinación de 


sesionar de modo remoto será adoptada por el Rector y notificada a los/as 


Consiliarios/as. 


Artículo 2.- El Rector o Vicerrector, el Secretario General, el Prosecretario 


General se reunirán con las medidas de prevención sanitarias correspondientes 


conforme los protocolos vigentes, en la Sala de Sesiones del Consejo Superior, o 


en el lugar que se disponga y que cumpla con las características técnicas y 


sanitarias requeridas. Serán asistidos por el personal técnico necesario y por los 


funcionarios y empleados de quién haya de presidir la sesión convocada. 


Artículo 3.- La sesión será transmitida por un servicio de streaming que permita el 


acceso público y gratuito, el que será debidamente difundido, proyectándose la 


imagen de quien esté en uso de la palabra. Se suspenderá dicha transmisión en 


los casos en que el cuerpo decida pasar a sesionar en comisión, retomándose 


cuando se vuelva a la sesión. Igual temperamento se adoptará cuando se decida 


sesionar en forma privada, conforme al art. 7 inc “c” del Reglamento interno 


vigente. Durante el lapso en que se sesiona en comisión o en forma 


privada/secreta, no está permitido a ningún participante grabar imagen ni sonidos 


de la misma. Los periodistas interesados deberán requerir previamente 


habilitación para presenciar las sesiones privadas. Dicha habilitación se gestionará 


ante la Prosecretaria de Comunicación Institucional. En el supuesto de producirse 


inconvenientes en el servicio de streaming, la sesión continuará normalmente, y su 


grabación deberá publicarse tan pronto sea técnicamente posible. 


Artículo 4.- Existirán cuatro niveles de acceso a las sesiones remotas, a saber: 


a) Nivel 1: comprende al Rector, al Vicerrector, al Secretario General y al 


Prosecretario General, o quiénes hagan sus veces conforme la normativa vigente. 


Los mencionados precedentemente serán los únicos presentes en la Sala de 


Sesiones del HCS o el lugar de donde se decida transmitir. 


b) Nivel 2: comprende a la totalidad de los/as Consiliarios/as titulares y en los 


casos que corresponda a los/as Consiliarios/as suplentes o quienes sustituyan a 


los/as Decanos/as de acuerdo a la normativa vigente.   


c) Nivel 3: comprende taquígrafos/as, y funcionarios/as de la Universidad 


previamente convocados. 







d) Nivel 4: público en general. 


Artículo 5.- La Secretaría General, o quién esta designe, deberá gestionar la 


reunión remota, y distribuirá los datos necesarios para la conexión junto con la 


citación a la sesión de los nombrados en los niveles 1 y 2, y cuando corresponda 


los mencionados en el nivel 3. 


Artículo 6.- A los fines de acceder a la sesión remota a través del link que le fuera 


remitido junto con la citación, deberán conectarse con la dirección de correo 


electrónico institucional, denominado Correo UNC, ingresando a la sala de espera 


de la misma. El Secretario General, o quién haga sus veces, verificará la identidad 


del Consiliario/a y autorizará en su caso el ingreso a la sesión remota. 


Artículo 7.- Para iniciar la sesión, el Secretario General, o quien haga sus veces, 


por si o a través del personal de rectorado que actúe bajo su supervisión, 


controlará que el número de Consiliarios/as conectados sea suficiente para la 


existencia del quórum reglamentario. Para que se considere presente al 


consiliario/a, este deberá permanecer en forma personal frente a la cámara 


activada del medio electrónico utilizado. El Secretario General, o quien haga sus 


veces, verificará en todo momento la existencia de un número de Consiliarios/as 


debidamente conectados que permita considerar que el quórum requerido para 


sesionar se encuentra satisfecho. En cualquier momento y con autorización de 


quién presida, el Secretario General podrá interrogar a cualquier Consiliario/a para 


verificar su presencia efectiva ante la cámara. 


Artículo 8.- Iniciada la sesión, para poder hacer uso de la palabra cada 


Consiliario/a deberá solicitarlo a través del icono correspondiente estando vedado 


el uso del chat. 


Artículo 9.- Al concedérsele el uso de la palabra a cada Consiliario/a, el 


Secretario General, o quién haga sus veces, habilitará el micrófono por el tiempo 


reglamentario. 


Artículo 10.- Se encuentra prohibido a los/as Consiliarios/as, compartir a terceros 


las credenciales necesarias para acceder en tal carácter a la sesión, así como 


ceder el uso del micrófono cuando se le ha concedido la palabra. Tales acciones 


se considerarán falta grave, susceptibles de sanción, sin perjuicio de lo cual se 


procederá de inmediato a la inhabilitación de su micrófono. A los efectos de la 


presente resultará de aplicación el artículo 36 del Reglamento interno. 


Artículo 11: Los/as Consiliarios/as se abstendrán de incluir en la imagen 


proyectada símbolos, carteles o gestos, que impliquen agravios a los miembros 


del cuerpo, o que reflejen actitudes o ideologías discriminatorias de cualquier 







naturaleza. La violación de esta disposición será considerada falta grave y 


sancionable, lo que puede incurrir en la exclusión de la sesión remota en caso de 


que ante el primer llamado de atención hicieran caso omiso, manteniendo dicha 


actitud. 


Artículo 12.- Las comisiones del HCS, cuando actúen de manera remota, 


aplicarán las disposiciones del presente reglamento en lo que sea menester, 


debiendo asegurar la disponibilidad, para los miembros de las mismas, de los 


expedientes electrónicos en tratamiento. El acceso a la información  estará 


disponible con  al menos  24 horas de antelación, salvo caso de fuerza mayor. Los 


despachos serán firmados a través de la aplicación google chats, en el horario en 


que se desarrolle la comisión. 


Artículo 13.- Será de aplicación estricta para las sesiones remotas, lo dispuesto 


en el art. 4 del Reglamento interno del HCS. 


Artículo 14.- Las votaciones serán de acuerdo a lo dispuesto por el art. 42 del 


Reglamento interno del HCS. 
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